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Ayuda pago electrónico Modelo 046 

 
 

De entre las opciones de presentación de solicitudes, en este documento de describe 

una pequeña guía para realizar el pago electrónico del Modelo 046 que posteriormente 

debe presentarse en registro junto con la instancia y la documentación necesaria. 

 

 

 

Si ha seleccionado esta opción para presentar su solicitud, se le mostrará lo siguiente 

en el panel de control. 

 

 

Para pagar electrónicamente la tasa pulse el botón “046”. Este le mostrará el pdf del 

Modelo 046 donde se describe el concepto de la tasa y el importe de esta (el importe 

puede variar en función del cuerpo de inscripción) con una bonificación aplicada por el 

pago electrónico. 

 

 

 

Si finalmente desea pagar de forma presencial en el banco, este modelo no será 

válido y tendrá que generar uno nuevo con el importe correcto. 
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En la última página del documento se le mostrará un código QR similar al siguiente: 

 

Como indica el propio documento, tiene dos opciones para realizar el pago. Puede leer 

el código desde un dispositivo móvil que tenga esta utilidad o bien, puede pulsar 

directamente sobre el código. Ambas opciones le redirigirán a la plataforma de pago.  

 

La plataforma telemática de pago de tasas y otros ingresos permite el pago con o sin 

certificado digital. La diferencia entre un tipo u otro es que sin certificado digital solo se 

puede pagar con tarjeta de crédito/débito, mientras que con certificado digital se permite 

el pago mediante cuenta bancaria o el pago con tarjeta de crédito/débito. Seleccione la 

opción de pago que desee. 

 

 

 

Se le mostrará el modelo 046 con sus datos y el importe de la tasa. 
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Si está de acuerdo pulse el botón “Pagar”.  

 

Pago con tarjeta. 

 

 

 

Introduzca los datos solicitados y pulse “Aceptar”. 
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Una vez la plataforma le confirme que el pago se ha realizado correctamente, desde el 

panel de control podrá imprimir el Modelo 046 pagado.  En el aparado “D) 

PRESENTACIÓN” del modelo debe aparecer el código de verificación similar al 

siguiente: 

 

 

 

Descárguelo como justificante del pago y en caso de realizar la presentación en registro 

deberá preséntelo junto con la instancia del procedimiento. 

 

Pago con certificado digital. 

 

En esta opción se permite pagar con la tarjeta de crédito/débito, de manera análoga al 

pago sin certificado, o con cuenta bancaria. 

 

En este caso, una vez que pulsa en “Pagar” se le solicita que seleccione su certificado 

digital. Finalmente, regresa al panel de control como se indica en el pago con tarjeta. En 

cualquier caso, recuerde guardar en su ordenador el justificante de haber abonado el 

046. 

 


